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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

23/03/2022
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.   Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 16 de marzo de 2023
ordinaria

2.   Comunicados Oficiales

3.   Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de 12 recibos de
la tasa por RECOGIDAS DE BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS Y TASAS, VADO Y TASA
OVP CON TOLDOS por un importe total de1.396,28€.(Expte. Propuesta baja recibos nº
3/2023 (4.05.15)(R)

4.   Propuesta  de la  Concejala Delegada de Hacienda relativa a dar  la  baja de 15
recibos de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS Y RESIDUOS
SÓLIDOS  por  un  importe  de  (1.356,60.€),  y  5  recibos  de  TASA  POR
APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS A    TRAVÉS
DE  LAS  ACERAS  Y  RESERVAS  PARA  APARCAMIENTO  EXCLUSIVO  Y  CARGA  Y
DESCARGA por un importe de    (234,96.€),  por un importe total  de (1.591,56.€)
(Exp.:  Propuesta de Baja de recibos de Tasas de Basuras y Entrada de Vehículos
2/2023 (4.05.15))(R)

5.  Propuesta del Concejal Delegado de Vivienda relativa relativa a la solicitud    de
ayuda alquiler por la cuantía del 40% durante seis meses a M-J. D.M. (V)

6.   Propuesta de la Concejala Delegada de Playas para la licitación de 5 lotes de venta
ambulante para las playas del término municipal de Chipiona 2023-2038.(Pl)

7.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  aprobar  el
REFORMADO DE PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION PARA LA ESTABILIZACION DE
LOS  CIMIENTOS EN  EL  CASTILLO  DE  CHIPIONA,  por  importe  de  77.195,22€(IVA
INCLUIDO).(OU)
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8.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar la declaración
en situación de Asimilado a Fuera de Ordenación de la vivienda unifamiliar aislada sita
en Pago Valdeconejos, sector 11.(Expt. Número: 4.662/21)(OU)

9.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  de  denegación  de
declaración    en situación al regimen de Asimilado a Fuera de Ordenación en Pago
Majadales bajos, polígono 9, parcela 76.(Expt. número: 19.467/22)(OU)

10.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación
de Asimilado a Fuera de Ordenación dos naves sitas en Camino de Meca, polígono 19,
parcela 42.(Expt. Número: 7.345/21)(OU)

11. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación
de Asimilado a Fuera de Ordenación un local  en planta baja en calle  Jiménez de
Quesada nº 1, esquina Avda. de Rota (Expt. Número: 4.569/23)(OU)

12. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación
de Asimilado a Fuera de Ordenación vivienda unifamiliar  aislada y garaje  en calle
Góndola nº 16.(Expt. Número: 17.795/22)(OU)

13. Cuentas y Facturas.

14. Urgencias
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